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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que la recogida de datos 

sobre la incidencia de la pandemia se realiza en el nivel de las Comunidades Autónomas 
y por los cauces previstos para ello, no a través de las Universidades. En términos 

generales, cabe señalar que son los sistemas sanitarios de las Comunidades Autónomas 
los que llevan a cabo las pruebas. En el caso de que alguna Universidad, en ejercicio de 

su autonomía, las realice, la información se transfiere por los mismos canales; es decir, 
que toda la información relacionada con esta cuestión se recopila en el ámbito del 

sistema sanitario y no en el de las Universidades. 
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